
 
 
 
 
Doctora  
KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E. S. D.  

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

 

HECHO PRIMERO: ES CIERTO.   

 

HECHO SEGUNDO: ES CIERTO.   

 

HECHO TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO. El valor correspondiente a la cuota de alimentos no 

fue pactada por las partes, es una cuota provisional de alimentos fijada por la Comisaría de Familia 

de Medellín, quien no tuvo en cuenta la capacidad económica de mi poderdante, sin que sea este el 

escenario para discutir sobre la misma.  

 

HECHO CUARTO: PARCIALMENTE CIERTO, por las siguientes razones:  

Respecto a las obligaciones adquiridas por concepto de vestuarios por parte del accionado, se ha 

dado cumplimiento parcial a las mismas, así:  
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Medellín, Antioquia, 11 de enero de 2022 

proceso 
ejecutivo promovido por la señora VERÓNICA TATIANA MUNERA AVENDAÑO, portadora de la 
cédula de ciudadanía No.  1.152.703.594, contestación que formulo en los siguiente

Antioquia, y portadora de la tarjeta profesional N° 365.158 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderada de la parte demandada, el señor JOSÉ FERNANDO HERNÁNDEZ PÉREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 71. 241.694, expedida en Apartadó, Antioquia, 
domiciliado en el Municipio de Bello, Antioquia, mediante el presente escrito, en consideración del 
poder a mi conferido, presento contestación y formulación de excepciones en el marco del 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES  

 

 

MANUELA GÓMEZ ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.038.416.545 de Marinilla, 

s términos.   
 
 
 
 



 

- Para el mes de diciembre del año 2018, el accionado cumplió con la obligación anteriormente 

referenciada, cancelando la suma de 265.000 COP.  

 

- Para el mes de junio del año 2019, mi poderdante cumplió con la obligación de proveer a su 

hijo el vestuario por el valor de 280.900 COP.  

 

- Para el mes de diciembre del año 2020, el demandado efectuó la compra del vestuario del 

niño J. J. H.M por el valor de 179.490 COP, cumpliendo la obligación de manera parcial.   

 

- Para el mes de junio de 2021, el accionado realizó la compra de vestuario a favor de su hijo 

por el valor de 249.670 COP, dando cumplimiento parcial a la obligación.  

 

HECHO QUINTO: ES CIERTO.  

 

HECHO SEXTO: ES FALSO, por lo explicado en el pronunciamiento sobre el hecho cuarto, y por la 

siguiente exposición de motivos:  

 

- En el mes de diciembre del año 2018, se entiende por cumplida la obligación en su integridad, 

cancelando el accionado la suma de $ 265.000 COP por concepto de vestuario.  

 

 

- En el mes de junio del año 2019, la cuota por concepto de vestuario aumenta en un 6% 

conforme al S.M.L.M.V, es decir, $ 280.900 COP, suma cancelada en su totalidad por parte 

del demandado.  

 

 

- Para el mes de diciembre de 2020, el concepto por mudas de ropa se fija en $ 297.754 COP 

en relación al aumento del S.M.L.M.V, cancelando mi poderdante la suma de $ 179.490, 

adeudando el valor de $ 118.264 COP, más el interés legal del 0.5 % mensual.  

 

- Para el mes de junio de 2021, por concepto de vestuario se fija la suma de $ 308.175 COP, 

cancelando el accionado la suma de $ 249.670, adeudando el demandado el valor de $ 58.505 

COP, más el interés legal moratorio.  

 

 

 

 

 

 

En lo referente a la suma incluida por el juzgado por la obligación de vestuario para el mes de junio de 

2021, el accionado adeuda el valor de CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 

($58.505) COP, más intereses moratorios, suma que discrepa con la incluida en el mandamiento de 

pago, la cual es de TRESCIENTOS OCHO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ($ 308.175).  

Adeudando  por  concepto  de  la  obligación  de  vestuario  ,  el  valor  de  CIENTO  DIECIOCHO  MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($ 118.264) COP, suma que difiere de la aportada 

por la demandante, la cual estima en OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CON SEISCIENTOS

 CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($ 843.654).  



 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

Señora Juez, de conformidad con los hechos expuestos le solicito muy respetuosamente, no librar 

mandamiento de pago a mi poderdante sobre las siguientes obligaciones, toda vez que, han sido 

cumplidas parcialmente por mi prohijado.  

 

FRENTE A LA SEGUNDA: No librar mandamiento de pago en contra de mi mandante por las 

obligaciones derivadas de las mudas de ropa a favor de J.J.H. M, por el valor de OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL CON SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($ 843.654) más la 

suma de TRESCIENTOS OCHO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS (308.175) incluida por el 

juzgado por concepto de vestuario para el mes de junio de 2021, y  por el contrario, se libre 

mandamiento por el mismo concepto, por el valor de CIENTO SETENTA  Y SEIS MIL  SETECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 176.769) COP, más intereses moratorios.  

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO  

Existe un cobro legal de lo no debido, ya que se está pidiendo el pago de obligaciones claras, expresas 

y exigibles por concepto de mudas de ropa, frente a las cuales mi poderdante ha cumplido 

parcialmente con las mismas, adeudando un monto menor al solicitado por la demandante para los 

meses de diciembre de 2018, junio de 2019 y diciembre de 2020 y al incluido por el juzgado para el 

mes de junio de 2021.  

 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN  

El accionado ha cumplido con el pago parcial de la obligación en lo referente a suministrar vestuario 

a su hijo, como se expuso en el acápite de los hechos y como se evidenciará con los diferentes medios 

de prueba.  

 

EXCEPCIÓN GENÉRICA  

Solicito comedidamente su señoría, se declaren todas aquellas excepciones cuyos presupuestos de 

hecho y de derecho se llegaren a evidenciar en el transcurso del proceso, conforme a los artículos 

280 y 282 del Código General del Proceso, siempre que permitan negar de manera total o parcial las 

pretensiones de la demanda.  

 

IV. PETICION EN FORMA INDIVUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

  

Solicito, señora Juez, sean decretados, practicados y tenidos en cuenta los siguientes medios de 

prueba:  

 

 INTERROGATORIO DE PARTE a la demandante VERÓNICA TATIANA MUNERA 

AVENDAÑO, a quien se le auscultará sobre los hechos objeto de la demanda y las 

circunstancias del pago de la cuota por concepto de vestuario a favor del niño   

J.J.H.M.  



 

 TESTIMONIALES  

 

Solicito se surta el testimonio de las siguientes personas a quienes citaré a su comparecencia a la 

audiencia en la fecha en la que su señoría se sirva convocar a la misma:  

 

- Testimonio de la señora DORA PÉREZ MACHADO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 39.404.145, quien se ubica en la dirección Carrera 108 N° 30 – 108, Apartadó, Antioquia, 

correo electrónico: jeanhernandez1193@gmail.com.  

  

- Testimonio de la señora ADRIANA RESTREPO OCHOA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.035.833.158, quien se ubica en la dirección Avenida 45 N° 59 – 46, Bello, 

Antioquia, correo electrónico: restrepoadri721@gmail.com 

 

Las anteriores personas declararán sobre lo que les conste en lo referente a las condiciones de tiempo 

modo y lugar en que se efectuaron los pagos de las cuotas por concepto de vestuario a favor del niño 

y a cargo de JOSÉ FERNANDO HERNÁNDEZ PÉREZ.  

 

 

 DOCUMENTALES  

 

 

- Factura de compra de vestuario para el mes de junio de 2019, correspondiente a la suma de 

61.590 COP, toda vez que mi poderdante perdió los demás comprobantes de pago.  

 

- Facturas de compra de vestuario para el mes de diciembre de 2020, por el valor de 179.490 

COP.  

 

- Facturas de compra de vestuario para el mes de junio de 2021, correspondiente al valor de 

249.670 COP.  

 

 

 

V. ANEXOS  

 

Con el presente documento se anexa:  

 

- Medios de prueba documentales 

- Poder para actuar 

- Ratificación del poder  
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VI. NOTIFICACIONES 

 

 

 

Parte demandante: A la dirección suministrada en la demanda.  

 

Parte demandada: A la dirección suministrada en la demanda y al correo electrónico: 

hernandezperez944@gmail.com 

 

Apoderada judicial de la parte demandada: Carrera 69 No. 78 B – 12, bloque B- 16, casa 117, 

urbanización Lomas del Pilar, Medellín, Antioquia, correo electrónico: 

manuelagomezarias@hotmail.com, celular : 3135095036.  

 

 

 

 

 

 

 

Con el acostumbrado respeto,  

 

                                        

 

                                                        

 
 
MANUELA GÓMEZ ARIAS                                       
C.C. No. 1.038.416.545 
T.P. No. 365.158 del C.S. de la J.  
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Señora Juez  
KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
E.S.D  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

ASUNTO:   PODER ESPECIAL  

 

 

JOSÉ FERNANDO HERNÁNDEZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en Bello, Antioquia, portador 

de la cédula de ciudadanía N° 71. 241.694, expedida en Apartadó, Antioquia, por medio del presente 

escrito confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la abogada MANUELA GÓMEZ 

ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.038.416.545 de Marinilla, Antioquia, y portadora 

de la tarjeta profesional N° 365.158 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada en Medellín, 

Antioquia, para que en mi nombre y representación , asuma mi defensa en el proceso EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS con radicado 05001- 31- 10 – 001- 2021- 00364- 00, de quien es actora la señora 

VERÓNICA TATIANA MUNERA AVENDAÑO.  

 

Mi apoderada queda expresamente facultada para contestar la demanda correspondiente, proponer 

excepciones, solicitar y aportar pruebas, solicitar el levantamiento de medidas cautelares, solicitar 

copias, asistir a las audiencias que sean del caso, reasumir, conciliar, sustituir, transigir, recurrir, 

presentar liquidación del crédito y en general para todo en cuento en derecho estime conveniente, y 

demás facultades contempladas en los artículos 75 y 77 del Código General del Proceso.  

 

En cumplimiento del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, indico el correo electrónico de mi apoderada: 

manuelagomezarias@hotmail.com 

 

Sírvase, por lo tanto, señora Juez, reconocer la debida personería a mi apoderada para que actúe 

dentro de los términos y para los efectos del presente poder.  

 

 

 

De la señora Juez, atentamente                                                                                          

                                 

                                                                                              Acepto, 

                                                                                               

JOSÉ FERNANDO HERNÁNDEZ PÉREZ                                   MANUELA GÓMEZ ARIAS  
C.C. No. 71.241.694.                                                                    C.C. No. 1.038.416.545. 
                                                                                                      T.P. No. 365.158 del C.S. de la J.  
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